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Documentación de apoyo declaración Renta

La documentación que utilizaremos para saber si tenemos que declarar o para confeccionar la declaración, en caso de que queramos o debamos declarar, tendremos que conservarla durante cuatro años desde que termine el plazo de presentación, esto es, por lo que respecta a la Renta 2009, hasta el 30 de junio de 2014. Además, también tendremos que conservar, hasta dicha fecha, la documentación que justifique ingresos o gastos incluidos en la declaración de 2009. Por ejemplo, tendremos que tener a disposición de la Administración copia de la escritura de adquisición, en 1997, de un local alquilado en 2009 para justificar, entre otras cosas, el gasto deducido por amortización. A título de ejemplo, se pueden enumerar los siguientes documentos:

· Datos fiscales suministrados por la AEAT: si no se solicitaron a través de la correspondiente casilla de la Renta 2008 se pueden pedir, desde el 2 de marzo, hasta el 23 de junio por los siguientes métodos: por Internet, en www.agenciatributaria.es; por teléfono, en el 901121224 (automático 24 hs.) o al 901200345 (de lunes a viernes de 9 a 21 hs.); o personalmente en las oficinas de la AEAT, siendo preciso dar el DNI de los solicitantes y el importe de la casilla 698 de la Renta 2007. Estos datos nos pueden servir para chequear buena parte de la documentación que necesitamos, pero no tenemos que realizar la declaración sólo con ellos, ya que hay datos que la Administración no va a tener nunca, que no tiene en ese momento pero que puede tener más tarde o, hasta es posible, que tenga algún dato erróneo, y ninguna de estas circunstancias nos va eximir de declarar correctamente.

· Certificados de rendimientos del trabajo y retenciones, incluyendo, en su caso, pensiones o prestaciones por desempleo.

· Certificados bancarios: de intereses y retenciones de cuentas corrientes, libretas o imposiciones a plazo. De dividendos de acciones o participaciones o intereses de deuda, así como de las retenciones practicadas. También, en su caso, el certificado de ingresos en cuenta-vivienda o en cuenta ahorro-empresa.

· Certificados relativos a deuda pública o letras del Tesoro.

· Certificados bancarios relativos a la suscripción, compra, venta de acciones y participaciones.

· Certificados relativos a las aportaciones realizadas a sistemas de previsión social tales como los Planes y Fondos de Pensiones.

· Certificados de entidades que no cotizan de las que hayamos percibido dividendos o de las que hayamos cobrado intereses, consignando las retenciones practicadas.

· Recibos del IBI: en ellos encontraremos los valores catastrales de suelo y vuelo, el importe satisfecho por el Impuesto local y la referencia catastral del inmueble que hay que consignar en la declaración.

· En caso de inmuebles alquilados, todos los justificantes de ingresos y gastos.

· Si se realizan actividades económicas, los libros de contabilidad (si el rendimiento se determina en régimen de estimación directa normal), los libros registro de carácter fiscal (si el rendimiento se determina en estimación directa simplificada o se trata de actividades no mercantiles en directa normal- profesionales o agrarias-) y los justificantes de los módulos si el rendimiento se determina por estimación objetiva. En este método, si los rendimientos se calculan a partir del volumen de operaciones, el contribuyente deberá tener un libro registro de ventas o ingresos y, si deducen amortizaciones, un libro registro de bienes de inversión.

· En caso de actividades económicas conviene comprobar, con los modelos presentados por obligaciones relacionadas con otros impuestos (IVA, retenciones, etc.) o con los correspondientes a los pagos fraccionados, que no se producen discrepancias con las magnitudes incorporadas a la declaración.

· Si se realizan actividades empresariales en módulos, en su caso, los certificados de retenciones de los clientes.

· Si se realizan actividades profesionales, los certificados de retenciones de los pagadores.

· Justificantes de la compra o venta de bienes o derechos y de los gastos aparejados a dichas operaciones.

· Si se aplica la deducción por adquisición de vivienda, los justificantes de los pagos de la misma o del préstamo utilizado para adquirirla.

· Certificados de donativos o donaciones a entidades beneficiarias del mecenazgo.

· Declaraciones de ejercicios anteriores donde consten las bases o rentas negativas que podamos compensar en este año o las rentas pendientes de imputación. Asimismo, con esas declaraciones podremos darnos cuenta si hemos incumplido los requisitos de algún incentivo fiscal aplicado en ejercicios anteriores, lo que pudiera motivar que hubiera que sumar el importe indebidamente disfrutado y, en su caso, los intereses de demora, a la cuota de 2009.
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